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DOCUMENTO ANALISIS LITIGIOSIDAD PPDA





FECHA


OBJETIVO

El abogado de procesos debe realizar el análisis de la actividad litigiosa de los últimos 21 meses con el fin de formular la Política de Prevención del Daño Antijurídico PPDA de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con la Circular Externa No. 09 del 24 de Julio de 2023 y Circular-Externa-No.05-del-27-de-septiembre-de-2019 de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.). y allegarlo a la secretaria técnica.

ANALISIS LITIGIOSIDAD – ULTIMOS 21 MESES – EKOGUI

(-Se debe indicar de manera expresa la cantidad de demandas contra la entidad, es decir la relación de demandas frente a las condenas desfavorables, teniendo en cuenta la cantidad y valor de estas últimas).
(- Identificar con precisión los hechos concretos que generen el daño que se busca prevenir y los posibles responsables de ese daño. Es decir, las dependencias o áreas de la entidad que con su acción u omisión contribuyen a la generación del daño antijurídico.
(-se debe indicar la(s) causas de Ekogui que originaron esas demandas)
(-se debe indicar la(s) subcausas Ekogui)  

CONCLUSIONES

(Del análisis realizado debe indicar concretamente las principales causas por las que la entidad es más demanda y demás relacionadas.)





___________________________________________
Firma
Abogado de procesos
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